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 I N F O R M E   D E   G E S T I Ó N 

PROGRAMA: PROGRAMA PEQUEÑOS AGRICULTORES  

NOMBRE: SANDRA MACARENA BRITO CASTRO. 

CARGO: INGENIERO FORESTAL. 

 

 
ACTIVIDAD 

 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN  
 

 
FECHA 

     Continuidad del Catastro del Arbolado Urbano 
• Se avanzó en la fase posterior al piloto, aplicando 

la metodología validada en sectores adicionales 
de la comuna. 

• El levantamiento se ha desarrollado de forma 
progresiva, priorizando áreas críticas del centro 
urbano y accesos principales. 

• Este trabajo permitió incrementar el número de 
ejemplares caracterizado. 

 

 
 
 

Terreno 

    
 
 

            1 semana de 
Agosto 

     Proyecto: Primera Entrega de Árboles Nativos 
• En paralelo al catastro, se concretó la primera 

entrega de árboles nativos en el marco del 
Programa de Apoyo a Pequeños Agricultores. 

• La actividad constituye un hito en la estrategia de 
reforestación con identidad local, fortaleciendo 
la biodiversidad y la restauración ecológica de la 
comuna. 

• Se entregaron árboles a beneficiarios 
pertenecientes al programa, acompañados de 
asesoría técnica para su establecimiento y 
respaldo fotográfico de la jornada. 

 

             
            Terreno 

 
2 semana de 

Agosto 

     Asesoría Proximal en Proyecto de Diseño 
(Ejecución 2026) 
 
En el mes de agosto se participó en una conversación 
preliminar orientada a la definición de un proyecto 
que se ejecutará el próximo año. La asesoría consistió 
en aportar lineamientos generales respecto a: 

 
Oficina 

 
3 semana de 

Agosto 
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• Criterios técnicos para la selección de 
especies nativas y ornamentales adecuadas. 

• Recomendaciones iniciales sobre 
compatibilidad con la infraestructura urbana. 

• Orientaciones generales sobre prácticas de 
manejo sustentable y resiliente. 

 

     Elaboración de Protocolo para Corta y Poda de 
Árboles (CGE – Municipalidad) 
• Se elaboró un borrador de protocolo técnico-

administrativo para estandarizar el 
procedimiento de corta y poda de arbolado 
urbano solicitado por la Compañía General de 
Electricidad (CGE). 

• Este protocolo considera: 
o Requisitos de autorización municipal. 
o Responsabilidades de la empresa y de la 

Dirección de Aseo y Ornato. 
o Lineamientos técnicos para minimizar 

impactos en el arbolado y garantizar 
seguridad. 

• El documento busca resguardar el patrimonio 
arbóreo de Villa Alegre y asegurar que toda 
intervención cumpla con criterios legales, 
ambientales y de seguridad. 

 

 
Oficina 

 
4 semana de 

Agosto 








